
 

Instructivo de solicitud de visa: 

La Visa por si misma no asegura a su titular el ingreso a ala Republica Oriental del Uruguay, 

lo cual será siempre decidido por las autoridades migratorias competentes. (Ministerio del 

Interior- Dirección Nacional de Migración) al momento de la llegada del Extranjero al 

territorio uruguayo. 

 

Puntos a tener en cuenta en la solicitud de visas: 

1- El interesado deberá reunir y presentar la documentación requerida al 

momento de realizar el trámite. 

2- Los documentos públicos emitidos por entidades extranjeras (certificado de 

nacimiento, antecedentes penales, deberán ser apostillados o legalizados 

según corresponda) 

3- Se deberá completar el formulario unificado y junto a toda la documentación 

personal deberá enviarlo a   enviarlo a  cgrosario@mrree.gub.uy . 

4- Una vez recibido toda al documentación y formulario, el interesado recibirá un 

mail donde se indicará el costo y la cuenta en la cual deberá depositar el 

importe de la visa. Ya que el análisis de la misma exige el pago previo del 

tramite de acuerdo a la normativa vigente.  

5- Una vez realizado el pago y haber recibido toda la documentación 

correctamente se procederá a subir la misma al sistema de Visas ,  Sistema 

Integrado de Gestión Migratoria  Policía Nacional  Dirección Nacional de 

Migración (SIGMA) Y se dará por iniciado el trámite.  

6- El pago del tramite de solicitud de visa no será restituido en ningún caso. 

7- El día de la cita presencial, el interesado deberá recurrir a la Sede Consular con 

toda la documentación original, el pasaporte y el comprobante de pago de 

trámite.  
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